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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DETERMINA LOS TOPES A LOS GASTOS DE 
CAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO DOS MIL 
UNO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1.-  En el Periódico Oficial del Estado de fecha veintidós de septiembre de dos mil, 
se publicó entre otras, la reforma al artículo 4 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, que en su penúltimo párrafo señala que el 
Consejo General fijará los criterios para determinar topes a los gastos de campaña 
de los partidos políticos. 
 
 
 2.- En el Periódico Oficial del Estado de fecha dos de octubre de dos mil, se 
publicó el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 
ordenamiento legal secundario que rige las elecciones en la Entidad, regulando en 
el Libro Quinto, Titulo Tercero, Capítulo Cuarto los topes a los gastos de campaña. 
 
 
 3.- En sesión especial de fecha doce de marzo de dos mil uno, el Consejo 
General aprobó el acuerdo por el que declara el inicio del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario del año dos mil uno. 
 
 En la misma fecha, en sesión ordinaria este Cuerpo Colegiado aprobó el 
acuerdo por el que convoca a elecciones ordinarias para renovar a los integrantes 
del Poder Legislativo y miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
 
 4.- En sesión ordinaria de fecha veintisiete de marzo del año en curso, 
mediante acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado se aprobó 
la constitución de la Comisiones Permanentes de este Organismo Electoral. 
 
 Así, en términos del artículo 108 del Código de la materia se constituyó la 
Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios de 
Comunicación y Topes de Gastos de Campaña, integrándose la misma por los 
siguientes Consejeros Electorales de este Cuerpo Colegiado: 
 

a) Arq. Miguel Angel Flores Muñoz; 
 
b) Lic. Manuel Gregorio Alonso Espinosa; y 
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c) Mtro. Alexis Juárez Cao Romero. 
 
 

5.- En sesión de fecha seis de agosto de dos mil uno, la Comisión 
Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios de Comunicación y 
Topes de Gastos de Campaña determinó aprobar la propuesta para la 
determinación de los Topes a los Gastos de Campaña 2001, facultando al 
Presidente de la referida Comisión para presentar al Consejo General, a través de 
su Consejero Presidente, el dictamen en cita.  

 
 
6.- En fecha quince de agosto del año en curso, el ARQ. MIGUEL ANGEL 

FLORES MUÑOZ, Presidente de la Comisión Permanente de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Medios de Comunicación remitió a la Presidencia de este 
Organismo Electoral, mediante memorándum número IEE/COPP-43/01, el 
dictamen de dicha comisión por el que aprueba la propuesta de los topes de 
campaña para el proceso electoral del dos mil uno, a fin de someterlo a 
consideración y en su caso a la aprobación el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 I.- Que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla en 
su artículo 4 penúltimo párrafo señala que el Consejo General fijará los criterios 
para determinar topes a los gastos de campaña de los partidos políticos. 
 
 En relación con lo anterior, el diverso 89 fracción XXIII del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla establece que es 
atribución de este Organo Superior de Dirección determinar el tope a los gastos de 
campaña que puedan efectuar los partidos políticos en las elecciones de 
Diputados, Gobernador del Estado y miembros de los Ayuntamientos. 
 
 De esta forma, los gastos que realicen los partidos políticos y sus 
candidatos, en las actividades de campaña se encuentran supeditados al límite 
que bajo diversos procedimientos establezca la autoridad electoral, a fin de evitar 
elevadas erogaciones durante las campañas electorales, que ocasionen un 
desequilibrio en la economía de los partidos políticos y así propiciar 
competitividad, legalidad y seguridad en la contienda electoral. 
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 II.- Que, con fundamento en el diverso 238 del Código de la materia, 
quedan comprendidos dentro de los topes de gastos de campaña, los que se 
realicen por los conceptos siguientes:  
 

a) Propaganda, que comprenden la celebración de eventos políticos en 
lugares alquilados, la producción de mantas, volantes, pancartas y la 
promoción realizada en bardas o mediante propaganda dirigida en forma 
personal a los electores; 

 
b) Operativos de campaña, que comprenden los sueldos y salarios del 

personal eventual, el arrendamiento eventual de bienes muebles e 
inmuebles, el transporte de material y personal, viáticos y otros 
similares; y 

 
c) Propaganda en prensa, radio y televisión, que comprenden los 

realizados en cualquiera de estos medios, tales como mensajes, 
anuncios publicitarios y similares, tendientes a la obtención del voto. 

 
No se considerarán dentro de topes de campaña, los gastos que realicen 

los partidos políticos para su operación ordinaria y para el sostenimiento de sus 
órganos directivos y de sus organizaciones. 
 
 
 III.- Que, el artículo 105 fracción II del Código de la materia establece que la 
Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación tiene 
como atribución preparar el análisis relativo al tope a los gastos de campaña, para 
la propuesta que se someterá a la consideración del Consejo General, a través de 
la Comisión correspondiente. 
 
 En este sentido, y en términos del artículo 236 último párrafo del Código 
aplicable, la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios 
de Comunicación, en sesión citada en el punto 5 de antecedentes del presente, 
aprobó el Dictamen que contiene la propuesta de los topes de campaña para el 
proceso electoral del dos mil uno, procediendo a la remisión del mismo al 
Consejero Presidente del Consejo General, a fin de someterlo a consideración de 
este Cuerpo Colegiado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción 
IV de la ley aplicable. 
 
 Bajo el contexto anterior, a efecto de llevar a cabo la determinación de los 
topes a los gastos de campaña, este Organo Superior de Dirección ha tenido a 
bien realizar un análisis exhaustivo al Dictamen de la Comisión Permanente de 
Prerrogativas, Partidos Políticos, Medios de Comunicación y Topes de Gastos de 
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Campaña, por el que determina aprobar la propuesta de los Topes de Gastos de 
Campaña para el Proceso Electoral Estatal de 2001. 
  

En dicho documento, se establece la forma y como se determino el monto 
de los topes a los gastos de campaña, así como el mismo monto correspondiente 
a la elección de Diputados por el principio de mayoría relativa y la elección de 
miembros de los Ayuntamientos, y este Organo Electoral considera que dichos 
montos son correctos procediendo a su aprobación en términos del artículo 89 
fracción XXIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, dictamen que como anexo corre agregado al presente acuerdo para 
formar parte integrante del mismo. 
 
 

IV.- Que, el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla en su artículo 239 señala que los topes a los gastos de campaña deberán 
aprobarse por el Consejo General antes de que inicien los plazos para el registro 
de candidatos, el cual en términos del diverso 206 del citado Ordenamiento legal 
para Diputados por el principio de mayoría relativa, así como para miembros de 
los Ayuntamientos será en la última semana de agosto del año de la elección, y 
para el caso de Diputados por el principio de representación proporcional se 
realizará en la primera semana del mes de septiembre del año de la elección. 
 
 Bajo estos lineamientos y en el entendido que la ultima semana del mes de 
agosto del año en curso se encuentra comprendida del veinte al veintiséis de 
agosto, estando en forma y tiempos determinados por el precepto legal antes 
invocado, este Consejo General aprueba los montos para los topes a los gastos 
de campaña para el presente Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil uno, los 
cuales se encuentran integrados al Dictamen que como anexo corre agregado al 
presente acuerdo. 
 

Con base a las consideraciones que anteceden, la determinación de los 
topes a los gastos de campaña permitirá que la norma que contempla dicho 
establecimiento de topes sea eficaz, pues la fijación de límites a los gastos 
alcanzará el objetivo planteado, que es limitar las erogaciones de los partidos 
políticos en campañas electorales, a fin de evitar elevados gastos electorales, pero 
a su vez buscando no afectar el carácter competitivo que han de tener unas 
elecciones libres. 
 
 
 V.- Que, el Consejo General de este Organismo Electoral, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 93 fracción XVIII del Código de la materia, bajo el 
principio de certeza que rige las actividades de este instituto y con la finalidad de 
que los Partidos Políticos acreditados ante este Cuerpo Colegiado tengan pleno 
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conocimiento de este documento para su debido cumplimiento, se faculta al 
Secretario General del Instituto para que remita copia certificada del presente 
acuerdo a los representantes propietarios de dichos partidos, dentro de los cinco 
días siguientes a la aprobación del mismo. 
  
 

Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad que le confiere el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado determina 
el monto de los topes a los gastos de campaña para las elecciones de Diputados 
por el principio de mayoría relativa y miembros de los Ayuntamientos, en términos 
de los razonamientos vertidos en el punto III de la parte Considerativa de este 
Acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.- El Consejo General faculta al Secretario General del 
Organismo para notificar el presente acuerdo a los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante este Organo Colegiado, para su debido cumplimiento en 
atención a lo dispuesto en el Considerando número V de este Acuerdo. 

 
 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
dieciocho de agosto de dos mil uno. 

 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 
 

MTRO. JOSE ANTONIO 
BRETON BETANZOS 
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